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Por la cual sé concede un estímulo para el primer semestre académ¡co del
2023, en el progr¿lma lngeniería Electromecán¡ca de la Escuela Tecnológ¡ca

lnstituto Técnico Central

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNsrfruro rÉcllco
CENTRAL - ETITC,

en ejercic¡o de sus facultades legales y estatuar¡as, y en especial las conferidas en
el literal c) artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General,,, y

CONSIDERANDO:

Oue el artículo I de Decreto 902 del 8 de mayo de 2013, establec¡ó entre las
funciones de la Vicerrectoría Académica: "Organizar, ejecutar y controlar las
actividades oientadas al desanollo físico, mental, esp¡rituat, cuttural y soc¡at de los
estud¡antes a través de la formulación y ejecución de politicas, planes y programas
de Bienestar Univers¡tario y velar por la conecta aplicación de los estimulos pan
/os esfudlanfes de la lnstitución, de acuerdo con las reglamentaciones
establec¡das".

Que en cumpl¡miento de lo establecido en el artículo 117 de la Ley 30 de 1992, las
lnstituciones de Educación Superiordeben adelantar programas de B¡enestar, como
condición de productividad y excelenc¡a en el servicio educativo, por tanto, debe
contar con B¡enestar Universitario
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Que, mediante elAcuerdo 02 del 03 de mayo de 2016, se aprobó el Reglamento de
Bienestar Univers¡tar¡o de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central- ETITC
y en el numeral 2.1. del Artículo 20 De los Estímulos Asignados" establec¡ó:

"Calam¡dades: Se aux¡liará con un descuento sobre el valor de la matr¡cula a
/os esfud,anfes que lo soliciten; y haya sido comprobado, a través de v¡sita
domic¡l¡aria, su calamidad doméstica o climát¡ca o gue se encuentren
desempleados. Esfe será otorgado por la Rectoría, a solicitud del
Coord¡nador de Bienestar tJ n iversitario".

Que, OSCAR HUMBERTO SOTO DíAZ ¡dentif¡cado con édula de ciudadanía
número 17.082.808 de Bogotá, estudiante de noveno semestre del programa
lngeniería Electromecánica, presenla una condición de vulnerab¡l¡dad evidenle por
su edad, actual situación de desempleo y por su estado de salud, verificado a través
del estudio soc¡o económ¡co rcalizado por el área de Trabajo Social de Bienestar
Universitario que, como consecuencia representa un r¡esgo soc¡o económ¡co que
afecta su cal¡dad de vida, y la permanencia estudiantil en su programa de formac¡ón.

Que teniendo en cuenta que OSCAR HUMBERTO SOTO DíAZ reat¡zó la soticitud
de apoyo socioeconómico instituc¡onal para el primer periodo académ¡co de 2023,
¡nformando a Bienestar Un¡versitar¡o, su deseo de continuar con su proceso de
formac¡ón académica y la falta de recursos económ¡cos suf¡cientes para cancelar el
valor de la matrícu¡a académ¡ca para d¡cho periodo de 2023.

Que, OSCAR HUMBERTO SOTO DíAZ en razón a su edad, condición de salud,
desempleo actual y teniendo en cuenta sus condiciones particulares, a saber,
físicas, psicológicas y soc¡ales, le impiden asumir los mstos de la matrÍcula
académica para cursar su noveno semestre del programa lngeniería
Electromecánica para el primer periodo de 2023.
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Que, como ¡efuezo a su proceso de inclusión, Bienestar Un¡versitario sol¡c¡tó el
apoyo ps¡cosoc¡al, acádémico y económ¡co de OSCAR HUMBERTO SOTO DíAZ
para cont¡nuar con sus estudios de noveno semestre del programa lngeniería
Electromecánica durante el pimer semestre de 2023 cons¡derando su cond¡c¡ón
vulnerabil¡dad y el reconocimiento como grupo de espec¡al protección const¡tucional
en merecimiento de la garañtía de sus derechos y el amparo reforzado en aras de
lograr el acceso a la educación en condiciones de igualdad real y efectiva.

Que, conforme al concepto em¡t¡do por la profes¡ona¡ de Trabajo Social de Bienestar
Universitario, se estud¡ó por parte de la Rectoría dar aplicac¡ón a lo dispuesto en el
numeral 2.1 del artículo 20 del Reglamento de Bienestar Univers¡tario, dando como
resultado asignar como estÍmulo el descuento del 100% del valor de la matrícula
para el primer semestre académico de 2023.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO fo.- CONCEDER un estímuto por Calamidad del 1OO% sobre el vator
del pago de la matrícula del primer semestre académico 2023, al estudiante de
noveno semestre del programa lngeniería Electromecánica, OSCAR HUMBERTO
SOTO DIAZ identifcado con cédula de ciudadanía número 17.082.808 de Bogotá.

ARTíCULO 20.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la V¡cerrectoría
Académica, la Coordinación de Bienestar Universitario, Tesorería y Registro y
Control, para que se lleve a cabo lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 3o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a los 07 días del mes de febrero de 2023

EL RECTOR,

\/

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
",/-
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Edgar MaurÉio Lópe¿ Lizerazo, Secretario cenerat
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Eleboro con evidenciá d¡gitat:
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COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.


